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Residuos sólidos de la construcción:

La construcciónes una de las más importantesactividadesen la economíadel país y

del mundo. El crecimiento demográfico conlleva a la edificación de diversas obras

públicas y privadas como urbanizaciones, edificios, infraestructura de servicios

públicos como vías, sistemas de agua y desagüe, de energía eléctrica, canales,

represas, etc., por las que para su construcción, modificación, mantenimiento,

reconstrucción y demolición se generan residuos sólidos, que deben preverse y

gestionarse correctamente para evitar o mitigar sus efectos negativos a la salud

humanay al ambiente.

Foto de la obras de la Línea del Metro 2 de Lima. Foto del Diario Gestión del 08-setiembre-2015



Los residuos sólidos de la construcción,en mayor cantidad, son inertes, como

los procedentes de la excavación (arcillas, arenas, gravas, piedras), de

demoliciones (concreto, ladrillos); reciclables como aquellos provenientes del

embalajes de los productos que llegan a la obra: madera, metales, papel,

plásticos, etc.; pero pueden incluir además en menor proporción, residuos

peligrososcomo: asbesto o amianto, PVC,asfalto, vidrios, orgánicos(maderas

tratadas, etc.) entre otros, que por su composición, sólo tienen que ser

destinadosa una disposicióncontroladaen el suelo.



Escombreras:

Los residuos sólidos inertes, procedentesde la excavacióny de demoliciones

deben tener como destino para su disposición final en infraestructuras

denominada Escombreras. Los residuos peligrosos deben ser dispuestos en

Rellenos Sanitarios, que tienen una infraestructura especial para su

disposiciónfinal.

ESCOMBRERA RELLENO SANITARIO
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Marco Legal
La gestión de los residuos sólidos de la actividad de la construcción se

sustentaen la siguientenormativa:

1. ConstituciónPolíticadel Perú(inc. 22º. del Art. 2º, Art. 67º y Art. 118º).

2. LeyNº 28611 , LeyGeneraldel Ambiente.

3. Decreto Legislativo Nº 757, Ley Marco para el Crecimiento de la

InversiónPrivada.

4. Decreto LegislativoNº 560, Leydel PoderEjecutivoy su modificatoria

LeyNº 27779 .

5. LeyNº 27314 , LeyGeneralde ResiduosSólidos.

6. DecretoSupremoNº 057-2004-PCM,Reglamentode la LeyNº 27314 ,

LeyGeneralde ResiduosSólidos.

7. LeyNº 26842 , LeyGeneralde Salud.

8. Ley Nº 27446 , Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto

Ambiental.

9. LeyNº 28245 , LeyMarcodel SistemaNacionalde GestiónAmbientaly

su Reglamento.

10. Ley Nº 28256 , Ley que regula el transporte terrestre de materiales y

residuospeligrosos.

11. Ley Nº 29090 , Ley de regulación de habilitaciones Urbanas y de

Edificaciones.



Marco Legal

12. Decreto Supremo Nº 011-2006ïMVCS, Reglamento Nacional

de Edificaciones.

13. Decreto Supremo Nº 008-2000-MTC, Reglamento de la Ley

de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para la

Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades

Inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad común.

14. Decreto Supremo Nº 074-2001-PCM, Reglamento de

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire.

15. Decreto Supremo Nº 015-2005-SA Reglamento sobre Valores

Límite Permisibles para Agentes Químicos en el ambiente de

Trabajo.

16. Resolución Suprema Nº 0053 ï2000/INDECOPI-CRT

17. Decreto Supremo Nº 015-2012-VIVIENDA, Reglamento de

Protección Ambiental para proyectos vinculados a las

actividades de Vivienda, Urbanismo, Construcción y

Saneamiento

18. Ordenanza Municipal Nº 295/MML ñSistemaMetropolitano de

Gestión de Residuos S·lidosòy su reglamento.

19. Decreto Supremo Nº 003-2013-VIVIENDA, Aprueban

Reglamento para la Gestión y Manejo de los residuos de las

Actividades de la Construcción y Demolición.



Entes Rectores Formuladores de Políticas

y Marcos Regulatorios

Ç El Ministerio del Ambiente, como ente rector de

la PolíticaNacionalAmbiental.

Ç El Ministerio de Energíay Minas es la autoridad

competenteen el uso eficiente de la energía.

Ç El Ministerio de Salud, través de la Dirección

General de Salud Ambiental (DIGESA),es la

autoridad encargadade la Gestiónde Residuos

Sólidos.

Ç El Ministerio de la Producción, es competente

para formular Políticas y marcos regulatorios

sectoriales para la industria, que incluye los

referidos a eficiencia energética y residuos

sólidos.

Ç Las Municipalidades son responsables por la

gestión de los residuos sólidos y líquidos de

origen domiciliario, comercial y de aquellas

actividades que generen residuos similares a

éstos , así como de vertimientos industriales en

el ámbito de su jurisdicción
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304. 305 El delito de 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL

(CÓDIGO PENAL)

TÍTULO XIII
DELITOS CONTRA LA ECOLOGÍA

307.El delito de VERTIDO ILEGAL DE 

DESECHOS

307.A El delito de INGRESO ILEGAL 

DE RESIDUOS O DESECHOS

308.309. Extracción 

prohibida de flora y fauna

310. El delito de dañp en 

formaciones vegetales.

313. Delito de 

ALTERACIÓN DEL 

AMBIENTE O PAISAJE.

314.
El Juez penal ordenará, 
como medida cautelar:

1. SUSPENSIÓN INMEDIATA.
de la actividad contaminante, y

2. CLAUSURA DEFINITIVA O    
TEMPORAL, del establecimiento 



Entes competentes para imponer sanciones -

Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos:
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ÅCursos de capacitación ambiental
obligatorios, cuyo costo es asumido
por el infractor.

ÅAdopción de medidas de mitigación
del riesgo o daño.

ÅImposición de obligaciones
compensatorias.

ÅProcesos de adecuación conforme a
los instrumentos de gestión
ambiental.

MEDIDAS COERCITIVAS

( SANCIONES )
MEDIDAS 

CORRECTIVAS

RESPONSABILIDAD POR DAÑO 
AMBIENTAL
Art. 136 LGA

LEY GENERAL DEL AMBIENTE
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MEDIDAS COERCITIVAS

( SANCIONES )

MEDIDAS

CORRECTIVAS

RESPONSABILIDAD POR 
DAÑO AMBIENTAL

Art. 136 LGA

ÅAmonestación.
ÅMulta no mayor de 10,000 UIT.
ÅDecomiso, temporal o definitivo, de los objetos,

instrumentos, artefactos o sustancias empleados
para la comisión de la infracción.

ÅParalización o restricción de la actividad causante de
la infracción.

ÅSuspensión o cancelación del permiso, licencia,
concesión o cualquier otra autorización.

ÅClausura parcial o total, temporal o definitiva, del
local o establecimiento donde se lleve a cabo la
actividad que ha generado la infracción.

LEY GENERAL DEL AMBIENTE



La inadecuadadisposiciónde los residuos

sólidos de construcción y demolición,

generan e impactos ambientales

negativos para la ciudad, afectando

espacios públicos, vías, parques, cuerpos

de agua (marinos y continentales),playas,

acantiladosy ríos.

Ejemplo: La disposicióninadecuadaen las

riberas del rio Chillón, ha propiciado

invasionesque han ocasionadola ruptura

de las defensas ribereñas existentes, el

estrangulamiento del cauce del río,

convirtiendo estas áreas en vulnerables

ante una eventual avenida de las aguas

en épocasde lluvia

situación actual del manejo de disposición final de residuos 

sólidos de la construcción:





Las costas del Callao se han convertido en

auténticos botaderos de desmonte. El equipo

de Informe 24 captó a varios camiones

realizando esta ilegal actividad a pesar del

trabajo de las autoridades municipales. Se

calcula que diariamente ingresan entre 500 y

800 camionesa botar basuray desmonte.

Extrapolando,para toda la capital, se puede

deducir que se arrojan a los ríos y al mar entre

20,000 a 30,000 m³ de desmontes y

escombros,contaminándolos.



COLOMBIA ESPAÑAECUADOR

Esta problemática, no sólo se presenta en el Perú, si no, también, en otros países de la región y
otros paísesen el mundo.

En otros países:



RESIDUOS SÓLIDOS PROVENIENTES DE LA CONSTRUCCIÓN

DE LA LINEA 2 DEL METRO DE LIMA

OBRAS: - Túneles21 Kms. (7.4 Km por métodoconvencionaly 13.6 Km con tuneladora)

- PatioTaller

- 26 pozosde ventilacióny emergencia.

GENERACIÓNDERR.SS. (por túnel con método convencionaly obrasen Atey SantaAnita)y cuyadisposiciónfinal
se efectuaráen la DMEAreneraSanMartín de Porras:

- 3õ201,000 m³ de desmonte(cantosrodados,gravas,arenasy limos).

- 797 de escombros

- Además,lodo bentoníticocon bajo contenidode humedad(por uso de la tuneladoray

excavaciónpara pantallas),por precisar.

Desmontes de excavación Escombros de demolición

PATIO TALLER DE SANTA ANITA



NUESTRAS OPERACIONES
AreneraSan Martín de PorrasS.A., es conscientedel importante rol que debe cumplir
participandoen una de las obrasmás grandesde la capital y del país.

Por ello, viene preparando la infraestructura necesaria que permita la recepción de
hasta 500 viajes diarios con residuos sólidos provenientesde la Línea2 del Metro de
Lima.

Así,se han ampliado las vías internas y se han modificadoy efectuado construcciones
que permitan una circulaciónfluida del tránsito, a la vezque se han dispuesto4 áreas
comodesmonteras.

Vías amplias y Desmontera Desmontera



¿Por qué se optó por Arenera San Martín De Porras?

Arenera San Martín de Porras S.A., surge como la alternativa al DME que fue designado
inicialmente (Cieneguilla),debido a su ubicación, que facilita el transporte de vehículosde
carga y cuenta con los permisos y autorizacionesnecesarias,así como la capacidad para
recepcionar la gran cantidad de residuos sólidos inertes provenientes de las obras de la
Línea2 del Metro de Lima,asícomo de otras líneasque ya están proyectadas.

Plano de acceso a la DME Arenera San Martín de Porras

Personal de Consorcio Constructor en 

visita de trabajo en la DME Arenera 

San Martín de Porras



Disposición Final de Residuos De La Construcción, Movimiento de Tierras  y 

Demolición dentro de la Escombrera.

La escombreraesta clasificada como

una escombrera de Vertido Desde

Camión y extendido con Buldozer y

eventual captación con Fases

Adosadas, en donde los residuos

sólidos de la construcción se irán

descargando a través de capas

superpuestas hasta llegar a la cota

final estimada.

Para lograr una buena

compactación se humedece el

material y se pasa una

compactadora, apoyada con el

tránsito de los mismos vehículos

con carga.


